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DR LA PROVINCIA DE VALLADOLID
P ARTE OFJOÍ AL.

•RESIDESCÍÁ DEL CONSEJO DE SÍMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(Q 0’ g*)> S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D? Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
• más personas de ia Augusta Real 
imilla,

{Gacef’' del 27 delDidembre de 1^12.')

NóM. 3.628.

liobiern# dvü de la provineio.
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Servicio Central hidráulico.

Kn virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha y cum
plidos lodos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección 
general ha señalado el día 16 del ¿ 
próximo mes de Enero, á las doce 
horas, para la adjudicación en 
pública subasta de ias obras de 
explanación del trozo primero dei 
canal de Simancas, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 69 559'66 pesetas. 

r.a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins- 
truccinn de 11 de Septiembre de •, 
1886, salvo el caso de presentarse 1 
proposiciones iguales, en Madrid, ’ 
ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el 
local que oouoa el Ministerio - de 
Fomento, hallándose de mani- ' 
fiesto, para conocimiento del pú 
blico,el presupuesto, coudicioues 
y planos correspondientes, en di
cho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Vallado- 
lid. En caso de prése-utarsK dos ó 
más proposiciones iguales, se ve 
rificará en el mismo acto Lcita 
cien por pujas á a la llana, duran
to el término de quince minu
tos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de un sorteo 
la adjudicación del servicio.

Se admitirán prsposicione« en

el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento en lashoras 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece del día 
11 de Enero próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín- 

,sula, en los mismos días y horas
Las proposiciones se presen

tarán en plieg<)s cerrados,-en pa
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha' de consig
narse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será de 700 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego por separado, el do
cumento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

Madrid 24 de Didembre de 
1912. — El Director general, Co
riza.

Modelo de ¡proposición.

D. N. N., vecino de.... según 
cédula personal número..... . en
cerado del anuncio publicado coa 
esta fi cha .... de.... último, y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subastado ¡as obras de., 
en la provincia de. ..., se com- 
proiuete à tomar á su cargo la 
ejecuciou de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condicionas por la 
canticad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mí^joraado, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda, propuesti en que no se ex
prese detenidamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la eje
cución de las obras,así como tod » 
aquella en que se añada alguna 
cláusula .)
(Fecha y firma del.proponenie.

Valladolid 27 de Diciembre de 
191 2.

Sí Gobernador.

Banufl Iiuq j íliip
278

Junta proyinciaJ de Wraccion públicade Valladolid.

CIRCULAR.
En cumplimiento de lo dis

puesto en la circular de la Junta 
Central de Derechos pasivos del 
Magisterio de Instrucción prima
ria de 14 de Octubre de 19C^, los 
señores jubilados y pensionistas 
pasarán la revista anual desde el 
1." al 31 del próximo mesde Ene- * 
ro, con sujeción á las reglas si- 

‘ guientes:
L* La revista es personal y 

por lo tanto, no puede excusarse 
la presentación de los interesados 
á dicho acto.

2.® La revista se verificará en 
la Sección provincial de Instruc
ción Pública, presentando los in
teresados su célula personal, los. 
documentos que justifiquen la 1 
concesión del haber pasivo y la ! 
certifieacion del Juzga lo munici- i 
pal que justifique su existencia y j 
ballarse empadronados en el pun- | 
to do la vecindad declarada y el 
estado civil de las viudas y huér- j 
fanas. Al pie de estas certificacio- 1 
nes declararán las respectivas iu- j 
teresadas, firmando precisamen- - 
te ante el señor Jefe de la Sec- -
clon, si percibe ó no alguna asig
nación, sueldo ó retribución de 
fondos del Estado, provinciaómu- 
nícipales.

Si el interesado no supiera fir
mar lo harán por él dos personas 
de garantía á juicio del Jefe de la 
Sección. 1

3* Losjubilados y pausionsi- j 
tas que residan fuera de la capital 
podran pasar la revista ante el 
Señor Alcalde del punto de su re- 1 
sídencia á quién presentarán los S 
ducumautos á que se refiere la re
gla 2.“ y además, una copia lite- 
ral en papel de diez céntimos do • 
la certificación que justifica ia 
concesión de haber p.isivo Los

, señores Alcaldes compulsarán y 
' firmarán esta copia, devolviendo 
i el original á los interesados.
j 4.“ Si alguno de los jubilados 
j ó pensionistas residentes en la 
! capital no pudieran presentarse 
pal acto de la revista, lo manifes

tarán por escrito á esta Jumta an- 
| tes del 21 de Enero, acompañan- 
* do certificación facultativa, ex

pedida en papel de dos pesetas, 
olase 1O.“, que justifique aquélla 
oircuaBtaucia, consignando con 

toda claridad lasseñasde sudomi" 
cilio, para que un empleado de la 
Sección pase á examinar los do
cumentos que acreditan su dere
cho al haber pasivo y recoger á la 
vez el correspondiente certificado 
de existencia con la firma del in
teresado. Igual aviso darán á los 
respectivos Alcaldes los que se 
hallen en el mismo caso y resi
dan fuera de esta Ciudad.

5* Las Superioras de los mo
nasterios de religiosas y los Je
fes de los establecimientos de re
clusión en los cuáles hubiese al
gún individuo que disfrute pen
sion, darán aviso á estas oficinas 
ó á los respectivos Alcaldes, á fin 
de acordar el medio de que pue
den quedar cumplidas las forma
lidades de la revista, á cuyo efec
to se designará un funcionario 
que pase á verificarlo en ia forma 
que permitan las reglas en cada 
Instituto Religioso ó los Regla
mentos del Establecimiento res
pectivo.

6 .“ Las fes de vida han de lle
var la fecha del mes de Enero 
próximo.

7,“ Los Alcaldes da los pue
blos autorizarán en los tórmincs 
indicados en la regla 2 “^ la revis
ta de los individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones 
y respecto à los que estuviesen 
enfermos procederá como se de
termina en la regla 4.“

8 .“ Antes del 1.5 de Febrero 
los Alcaldes remitirán directa
mente á esta Junta certificacic- 
nes de las revistas que hayan 
autorizado, acompañando las fes 
de vida y las copias compulsadas 
á que se ritiere la regla 3.“, No 
se admitirán las certificaciones 
que presenten los apoderados de 
los preceptores.

9 .® A los que nose presenten 
á la revista se les suspenderá el 
pago de sus haberes hasta que la 
Junta (Central de Derechos pasi
vos del Magisterio rehabilito la 
pension, previa instancia del in
teresado.

Lo que se publica en el «Bole
tín Oficial» para conocimiento de 
las autoridades y de las personas 
interesadas.

Valladolid 27 de Diciembre do 
1912.—El Gobernador Presiden
te, 'danuel Ruiz.— Qi Secreta
rio, Juan Jose Jdemande^Sj
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1162. 2â de Diciembre de 1^12

MBO SNIOiL
■ siSiisîM es Là gsmà.

Pi^O^^^^l^S 
por que ha de regirse el primer 

ejercicio para las oposiciones 
à ingreso en cl Cuerpo jurí- 
d co Militar.

(Continuación ) 
DEUKCHO MILITAR.

VIH
ORO.líJIZ VOIÓÍí DEL EJÉRCITO ESPáS^OL 

Y DE CADA UNA Di5 3U3 ARMAS, 
^CUERPOS É INSTITUTOS.

1. Uíi Ejército. — YRÍoraieza 
y Íiíü^á do esta institución. Lo 
y-'s por que so rigí en España.

2 Organización de los ejér
citos en la a-ntigtisdad y en la 
Edad Media. •

3. Origen do los ejércitos per- 
luan^ntes y razones que justiÜ 
can su existencia —Breve res-Tía 
de las organizaciones por que ha 
pasado e* Ejéroito español desde 
la época en que se constituyó con 
el carácter de permanente Liasla 
nuestros dias.

4' Orgíniyacion general vi- 
g’butedel Ejército español ——Prin
cipio en que se funda, — Armas, 
Cuerpos ó Institutos de- que se 
compone.

5. Zinas de redutamiento y 
Cajas de recluta.—Su objeto y or 
ganizacion.

0_Organización de las reser
vas de nuestro Ejército.--Bata]lo
ues de segunda reserva de Infan
tería.— Depósitos de reserva de 
CabJ cría, Artillería é Ingenie
ros _ 'Crespas de reserva de los 
Cuerpos d’ Intendencia y de Sa- 
1 idád y de la Brigadi Obrera y 
TopogiáSca de Estado Mayor. 
Misión de las reservas.

7. Sistema de reclutamiento 
que para formar y nutrir los ejér- 
cius s conocen —Ventajas ó in
coe venientes ({ue en el orden ju
rídico y en el económico ofrece 
el sorteo como medio de reclutar 
ei Ejército.—Ventajas ó inconve- 
uien*es de los ejércitos nutiídos 
t xelusivamente con voluntarios. 
—Ventajas é inconvenientes del 
servicio general obligatorio.

8, Ley vigente de Recluta
miento y* Reemplazo.-Principios 
en (i'ie se ii-iuda y sus reformas 
mas importantes. — Edad para el 
ingreso en el Ejército y tiempo 
de duración del servicio.—bitua 
ciooes en que éste se presta y 
deberes de ¡os comprendidos en 
cada una do ellas —Prórrogas. 
Deducción del tiempo de servi
cio en ñ as.—Orden do ilama- 
nuento en caso' da movilización.

9. De servicio voluntario.— 
Coudicionts que han de jennii 
los qm ingr sen en el Ejército 
como voluntarios, según la lev 
Vigente do Rr:clutamiento. —Vc- 
1 .ulanos con premio —Ley de 7 
do .Jumo d- 1912- sobre el volun
tariado para Africa.

10. ' Del se.-vicio obligatorio.

—A lista miento.-Sorteo.-Exclu
siones del contigente y del ser
vicio militar y de las exc-^poio- 
nes del servicio en nías. —D’à la 
Giasitícaoion de los miz>á alista
dos y declaración de soMados.— 
Piófugos.

11. .Juicios de revision ante 
las (’omisiones mixt.iS.—Ingreso 
de los mozos en Caja.—Señala
miento y distribución del cupo 
de ñlas.—De la concentración de 
los reclutas y su destino á Cuer
po.-—Novedades de la vigente ley 
respecto á la instrucción mUiiar.

12, Do los OSeiaies y clases 
de tropa de la reserva gratuita. 
—Quiénes pueden ser.o, según 
la ley de Reclutami<^nto.—Clasi
ficación de ios Oficiales de dicha 
escala.—^^Su misión, derechos y 
ascensos —Destino queMebe dar- 
se á los recursos y multas que se 
consignan en la citada ley.— 
Asuntos de Reemplazo en que de
be oirse à ios Ministerios de la 
ijob inracion y de la Ouerra

13. Jerarquíamilitardenues- 
tro Ejército.—Estado xVlayor Ge
neral —Su misión —Sus cat-^go- 
rlas, ingreso y ascenso —Seccio
nes en que se divide.—Sueldos, 
divisa y prerrogativas.—.Asimi
lados á Otíciaies generales,

14. Jefes y Oficiales dei Ejér
cito y asimilados.—Sus catego-. 
rías y misión de cada unadeeUas. 
—Sueldos y divisas.—Ingreso en 
el Ejército en clase da Oficial.— 
Condiciones necesarias para as
cender y causas que incapacitan 
para el ascénto —Situaciones 
que pueden tener los Jefes y Ofi- 
ciales y sus asimilados.

15. Clases ó individuos de 
tropa.—Ley de 15 de Julio de 
1912.—Habero.s y divi-^as.— As
censos y clasificaciones. -Premios 
y reenganches —Ingreso de los 
Sargentos en daiíe de Oficial en 
la escala de Reserva.

16. Organización del Cuerpo 
de-Estado M.ay »r del Ejército — 
Su misión.—Ingresos y ascensos 
en el mismo -—Brigada Obrera 1 
y Topográfica del Cuerpo de Esta- j 
do Mayor del Ejército. |

17. 'fropas de la Real Casa.— t 
Organización del Real Cuerpo de ? 
Guardias Alabarderos y de la Es- j 
coltu Real.—Su misión respecti 1 
va.—Condiciones para el ingreso 
en Alabarderos y en la Escolta. 
—■Comandancia General de Ala j 
barderos. j

18. Organización del Arma i 
de luLnteria.—Có no se a Iqumre ^ 
et empleo de Oficial de ia misma 1 
y lus ascensos sucesivos. — Estado J 
Major de Plazas. j

19. Organización del Arma 1 
de Caballería.—Cómo so adquiere | 

1 empleo de Oficial en la misma j 
y los ascensos sucesivos. Archivo j 
y repuesto general del Arma de 3 

■ abacería. a
20. Organización del Arma J 

le Artilieiia.— Ingreso en la mis 5 
•ua en coucep 0 de Oficial y ma- j 
liera de obtener los ascensos.— 1 
Personal de! material. 1

21. Organización del Cuerpos 

de Ingenieros.—Cómo se ingresa 
en el mismo en clase de Oficia 
y cómo so asciende —Celadores de 
fortificación. — Persona! subalter 
no auxiliar —Brígida Topogra 
fica del Cuerpo de ingenieros.

22. Orgíuizicion-del Cuerp . 
di inválidos —Ingreso y ascensos 
en el mismo.—’comandancia g 
neral del Cuerpo y cuartel de in
válidos.

23 Organización de la Guar
dia Civil.—Su misión.—Ingreso 
y ascensos.

2L Organización del Cuerpo 
de Carabineros.—Su misión, in
greso y ascensos.

25 Organización del Cuerpo 
Jurídico militar,—Ingresos y as
censos en el mismo. ' ¡

26. Organización del Glóro j 
^Castrense.—Ingrssa y ascensos j 
en el mismo,—Vicariato general j 
Ca3trens3. i

27. Organización del Cuerpo ' 
de Sanidad militar en sus des 
ramas de Medicina y E-armacia. 
—Ingreso y ascensos.—'Tropas de 
Sanidad militar. i

28. Organización de los Cusr- 
-pos de Intendencia ó Interven
ción. -Ingreso y ascensos — 
Personal auxiliar y subaltern^. 
—Tropas del Cuerpo de Inten
dencia.

29 Organización del.Cuerpo ; 
auxiliar de Oficinas militares.- 
Ingreso y ascensos en el mismo.

30. Orgmizacion del Cuerpo 
de Veterinaria militar.—Ingreso 
y ascensos en el mismo.—Noti
cia de la organización del Cuer
po de Equitación militar y delà 
forma eu que se ingres-a y ascien
de en el mismo

31. Organizicion de las fuer
zas auxiliares de! Ejército que 
prestan servicio en la provin
cias Vascongadas y en Cataluña.

32 Del Rey.—Sus facultades 
y atribuciones en cuanto al Ejér
cito. —Casa militar de su Majes
tad—Su organización y objeto.

33. Organización del Ministe
rio de la Guerra.—Subsecreta
ría —Secciones.—Juntas facul- j' 
tativas. I

34. —Dependencias afectas á Ia ’ 
Subsecretaría.— Atribuciones de" 
los Jefes de Sección.—; Atribucio- 
nes del Intendente general mili
tar y del interventor general de 
Guerra.

35. Organizicion del Estado 
Mayor Central de! Ejército..— 
Su origen y carácter.

36. Organización de la Di 
reecion general de Cría Caballar 
y Remonta.—Establecimientos 
de Remonta. — Depósitos de se 
mentales.-—Regiones pecuarias.

37. Orgaaiz-aeioa de la los- 
pecciou general do los Estabieci- 
mientos de Instrucción é Indus- -^ 
tría Militar —Reseñas de estos 5 
últimos establecimientos. |

38. Organización respectiva \ 
dejas Direeciones generales de ■ 
la Guardia ''ivil y Carabineros. ■ 
—Sus atribu iones • 

( 39. Intendencia general Mi-

'itar ó Intervención general de 
j^erra.—Facultades de los Cuer 
>03 de Intendencia é Interven- 
!.,ii.—Ley de 15 de Mayo de 

1902 y. R al decreto de 31 de 
Agosto de 1911.--Sección de ajus
tes y liquidación de los Cuerpos 
Jisueítos del Ejército.

40. Escuela Superior de Gue
rra,—Escuela Central de Tiro.— 
Escuela de Equitación Militar.

4L Centro de enseñanza para 
nutrir de Oficiale.s á las diferentes 
Armas, Cuerpos ó Institutos del 
Ejército,—Organización y régi
men de cada uno de dichos Cen
tros.

42. ¿Debe ser igual la orga 
nizaciou militar en tiempo de 
paz que en tiempo de- guerra? — 
Movilización y concentración del 
Ejército.—Organización divisio
naria y por Cuerpos del Ejército,

43. Division Territorial mili
tar de España.—R‘"giones milita
res en la Península,—Capitanes 
generales.— Generales Snbins- 
pectorésv—Funciones de los Jefes 
de Estado Mayor, Comandantes 
generales de Artillería ó Ingenie
ros, Auditores, Intendentes, In 
terventores, Inspectores de Sani
dad y Tenientes Vicarios.—Orga
nización de las tropas.

s-44. Organización de las Capi
tanías generales do Baleares y 
Canarias.—Gobiernos militares. 
—Reelutámiento de las tropas.

45. Organización de los 
territories ocupados en el Rif y 
del Gobierno militar de Ceuta.— 
Régimen politico y administrativo 
de las aludidas posesiones de 
Africa, facultades y atribuciones 
de las primeras Autoridades y de 
los funoiouariós que prestan en 
ellns servicio.—Organización de 
las fuerzas regulares indígenas y 
de policía y delà Compañía de 
mar de Melilla.—Subinspiccion 
de tropas y asuntos indígenas de 
.Melilla.—Organización de la mi
licia voluntaría de Ceuta.

46. Noticia del Reglamento 
para el servicio de campaña apro
bado por ley de 5 de Enero de 
1882.

47. Recompensas que pueden 
otorgarse en tiempo de paz por 
méritos científicos ó profesionales 
en las distintas Armas, Cuerpos 
ó Institutos del Ejército.' Recoin- 
pe rsas por méritos de guerra.— 
Casos en que pueden conejderse 
estas reiompensás en tiempo de 
paz.—Medallas conmemorativas 
de campañas, hechos de armas 
gloriosos y sufrimiento par la 
patria.

48. De la Real y militar Or
den deSan Fernando.—Su origen 
y objeto.-^ Ven laj as otorga las á los 
Caballeros de la misma. — De la 
Orden Militar de M ría Cristina. 
--Su origen y objeto. —Ven tajas 
que disfrutan los que á la Orden 
pertenecen.

49. De la Real y militar Or
den de San H n-menegi ¡do.—Su 
origen y objeto.—Ventajas que 
disfrutan los que la ostentan.-— 
Concesión de la Cruz del Mérito

MCD 2022-L5



Militar.—Sus clases.— Servicios 
que con ellas se premia, según la 
categoría del agraciado'.

50. Retiros —Su fundamento. 
—En quécasos se concede el retiro 
y edades señaladas.para el forzoso 
Montepío Mi itar.—Su origen y 
vicisitudes por que ha pasado esta 
institución

{Se continuará.)

a^giiú Alcalde para el día 5 á más 
tardar, se servirá avisárraelo y 
le enviaré otro á correo vuelto.

Como es un servicio ya cono
cido de todos los Ayuntamientos, 
na’á tengo qir^ observar, sólo si
ruego encar cidamente que pon- j 
gan el mayor cüi-.lado en los da- j 
tos que anoten á fin de evitarse j 
que les moleste con aclaraciones, 1 
debiendo atenerse para el peso y j 
la medida precisamente al sistr- ;

Nûw. 3 627.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima ¡aspaccioa ganara!
Distrito de Valladolid.

El día 23 de Enero próximo y 
h-ira de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Tudela de Duero ó quieohagasus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de’ montes, la 
subasta primera, sencilla, para el 
aprovechamiento de resinaeion 
de 830 piucos negrales, por cinco 
años, los cuales se hallan disemi
nados en los montes titulados 
«La Luisa», «Pozuelo y Rapose
ras» y «Llanillo», pertenecientes 
al pueblo de Herrera de Duero, 
bajo el tipo de 415 pesetas ahua- 
les; y si no tuviese efecto tal su
basta por falta de licitadores ten
drá lugar la segunda el día 3 
de Febrero siguiént'^, á igual ho
ra y bajo las mismas condiciones 
que la prfmera, hallándose á dis 
posiciondel público en e! sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que handeregir 
la misma y el citado aprovecha
miento,

Valladolid 23 de Diciembre de 
1912.—El inspector general, Ga 
briel L. Olivas.

NuM. 3.626.

Isatitata Gaograiiea yEstadísiiao
Seccióti i^rovindal de Estadística.

PRECIOS Y JORNALES.

CIRCULAR.

Dentro de breves días remitiré 
á los señares Alcaldes, el estado 
en blanco referente á precios de 
artículos de consumo y tipiis de 
jornales, para que se sirvan de- 
volvermele con los datos del se
gundo semestre de este año, 
dentro de la primera quincena 
de Enero próximo; si por cual
quier causa no le hubiese recibido

!

[ ma métrico decimal, que es el 
1 vigente conforme indica en el 

estado la columna que encabeza
_ «Unidad».
1 No olviden expresar debajo del 
5 primer estado ó cuadro, según 
• allí se pide, los artículos que se 

produzcan en el término munici
pal en caatidad suficiente para 
él consumo.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1912.—SI Jefe de Estadística, 
Marciol Mateos.

Nüw. 3.624.

Andi encía " de Valladolid
Secreíaria de Gobierno.

La Sala de Gobieruo ha acor
dado el siguiente nombramien
to de Justicia municipal.

{En el partido de Medina }

Fiscal supíente de El Campi
llo, D. Félix Velasco Turiel^ pa
ra la próxima renovación.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8."* del art. 5.® da 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Vailadolid;26 de Diciembre 
1912.—P. A. de la S. de Q., 
Secretario da Gobierno, Am 
Alonso.

la

do 
el 

reo

AP'

NuM. 3.622

Gastrobol, ?

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos para el año 

, de 1913, queda expuesto al pú
blico y de manifiesto en la Secre-

| taría de esta Ayuntamiento por 1 
! el término de ocho¿días, á fin de ?

que los contribuyentes, en él f 
comprendidos puedan examinar- 5 
lo y formular las reclamaciones 1 
que crean procedentes.

Uastrobol 23 de Diciembre de j 
1912.—El Alcalde, Rutilio Quin 1 
tero.—El Secretario, Timoteo Es
cudero. 1

i

^8 de Diciembre de • 1.915

Total

ARTÍCULOS Unidad Cousumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad,
Fusetaa.

Paja de todas clases.
Leña de id. .

Kilogranjo 
id.

70.000
03.799

0‘04
0'04

0*01
0 01

Derechos 
en 

unidad.

P ae^aa.

Í 
3

NúM. 3.616.
Santa Sufemía.

"!l'ii,f^jT «»-««(íí-s que l.a acordado ¿ravar la Ju7tí municipal de esta 
Ji , n^ T.‘^'‘ '^‘^ .<^ ';■«”<« * Ortnire iltimo para cuMr el
-e-'dfa ' *’ ementas treinta y siete pesetas noventa y nueve céntimo?, que 
[Z i ordinario que ha de regir en este Municipio du-
niitte d pi ox'imo Liuo da 101.3^ d súber.'

700

1337*99

tA®ftñnif»lM« ?‘*^ ®‘ A®, ?'®'®=“'’í® 1912.-B1 Alcalde Prasidaa-
te, üonildcio bantos.—El becretano, Francisco Pequeño.

| NuM. 3.603.

Villanueva de los Caballeros.

? Formado por la Junt^ munici
pal el repartimiento vecinal de 
consumos de este distrito muni- 

i cipa! para el año de 1913, se ha- 
■ lla do manifiesto al público por 

; término de ocho días, contados 
desde lajnsercion del presante en 
ei «Boletín oficial» da la provin
cia, en la Secretaría del Ayunta
miento, á fin de que puedan exa- 

; minaría cuantas parsoñas lo de
sean y formular las reclamacio
nes que á su derecho convengan; 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguns.

Villanueva de los Caballeros á 
21 de Dibiembra de 1912.—El Al
calde, Higinio Calvo.—El Secre
tario, Crescencio Manso.

Jíazgados do primera instanci 
é instrucción.

, a

Núm. 3.620.
AOIZ.

EDICTO.

Don Federico Huerta San 
Juez da instrucción del 
do de Aoiz.

Juan/
Parti-

Por el presenta edicto se ins
truye del art. 109 de la ley de 
Enjuieiamíento criminal á los 
herederos de la finada Lorenza 
Velazquez Lopez, que falleció en 
el Hospital de Pamplona, por con
secuencia del disparo de arma de 
fuego y lesiones que la fueron 
causadas la larde del 17 de Sep
tiembre último, en una tejería 
en Jurisdicción de Abaurrea-ialta, 
para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juz
gado á manifestar si renuncian ó 
no á ser parteen la causa que 

1163

Producto 
anual 

calculado.
P’^ofoí, 

con tal motivo se instruye con
tra su marido Vicente Tena So
rribes y á la indemnización que 
como tales herederos les pudiera 
corresponder, apercibidos que da 
no variflcarlo se les ten Irá desde 
luego por hecho el ofrecimiento 
y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dato en Aoiz a veinticuatro 
da Diciembre de mil novecientos 
doce.—Federico Huerta.—El Se
cretario judicial, Gaspar San
tiuste.

NÚM, 3 609. 
VILLALON- 

REQUISITORIA.
Doa Mariano Miguel y Rodrí

guez, Juez de instrucción de 
esta villa de Villalón y su par
tido.
Por la presente y como com

prendido en el núm. 3.® del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
empiaza al procesado por disparo 
de arma de fuego y lesiones, Cres
cenciano Bueno Llorente, decur- 
renta y cuatro años de e.Jad, hijo 
de Gregorio y de Francisca, ca
sado con Escolástica Pardo, natu
ral y vecino de Villanueva de la 
Condesa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la in
serción de la presente e*n la Ga- 
ceta de Madrid y tíoleím oficial de 
esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ingre
sar en la Cárcel de este partido, 
apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades, así civiles co
rno militares, y mando á todos los 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ceptura de 
dicho procesado y caso de ser ha
bido lo ponga á disposición de es
te Juzgado, en la Cárcel de esta 
villa.

Villalón á diez y ocho de Di
ciembre de mil novecientos doce. 
—Mariano Miguel.—Licenciado, 
Francisco Serra,

MCD 2022-L5



NüM. 3.615.

REQUIálTORIA, ___________________

Nombres, apellidos y apodos 
del procesado

NAturaleza, estado, profesión' Edad, senas personales y 
Ú oficio. I especiales.

Ultimos domicilios
Delito, Autoridad ante quien haya de presentar

se y plazo para ello.

Ati’ano San José Pinilla.
Arrabal de Portillo,t 23 años, hijo Me Flo 

soltero, panadero. rentino y de Cecilia,
’de estatura regular, 
'grueso, de cara ancha, 
pelo castaño, color 

______ iclaro.

Valladolid, calle de 
la Penitencia,núm. 15.

Estafa, ante el Sr. Ju z de instruc
ción del Distrito de la Plaza de Val'a- 
dolid en plazo de diez días.

Valladolid 21 de Diciembre de

Juzgados municipales.

Nuu. 3.594.

SANTERVÁS DE CAMPOS

D. Julián Agúndez Gómez, Juez 
municipal suplente de esta vi
lla de Santervás de Campos.

Don Doroteo García, á instancia 
del demandante, se publica la 
anterior Sentencia por medio del 
presente edicto que se insertará 
en el «Boletín oficial» de esta 

■ provincia, para que le sirva de nc- ;
tiñcacion., |

1 Dado en Santervás de Campos i
■ á 20 de Diciembre de 1912. —El 

llago saber: Que en los autos j 
de juicio verbal civil declarativo 
de que se hará después mención.

Juez, Julián Agúndez.—P. S. M 
El Secretario, Lucinio de Prado

se ha dictado por el tribunal mu
nicipal de esta población, que 
comprende el encab.ezamiento y 
parte dispositiva, que dice así:

Encabesamieíiio.— En la villa 
de Santervás de Campos á vein- 
tinueve de Noviembre de mil no
vecientos doce, el tribunal mu 
nieipal constituido por el señor 
Juez municipal suplente Don.Ju
lian Agúndez Gómez y por don 
David Fiores Garrido y Don Sa
turnino Ponce Agúndez, Adjun
to?; hablen lo visto y examinado 
los prieelentes autos de juicio 
v nbil civil declarativo celebrado 
á instancia de D. Mariano Pablos 
Obelleiro, mayor de edad, de es* 
lado casado, labrador y veeino da 
esta villa de Santervás de Cam
pos, contra Djo Doroteo García, 
vecino y párroco il ; Gordaliza de 
la Loma, sobre pago de pesetas

l^ar-le dispositio i.—Fallamos: 
Que debemos de condenar y con

Núm. 3 619.

de aquellos que aspiren á las ci
tadas plazas con arreglo á las 
condiciones siguientes:

Los alumnos-obreros disfruta
rán en concepto de retribución 
por su trabajo manual la suma 
de 517,50 pesetas al año, canti
dad que será distribuida á razón 
de una peseta diaria por alumno 
en concepto de manutención, 
quedando en ia caja de la Granja 
0,25 pesetas diarias para entrer 
gar al alumno al fin de su ense
ñanza y otras 0,25 pesetas que 
se darán en metálico, libiemente, 
por quincenas vencidas, corríen^ 
do los gastos de asistencia, lava-

Recluta. Miguel Martin, hijo | jo, etc.,â cargo del presupuesto
de Amalia Martin, natural do Ca? 
sasola de Arion, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Valladolid, 
estado soltero, profesión jornale
ro, de 24 años de edad, señas par
ticulares se ignoran, estatura un 

1 metro 552 milímetros, domici
liado últimamente en Casasola 
de .árion. Ayuntamiento de Ga 
sas)ia, provincij» d) Valladolid, 

• procesado por haber faltado á 
concentración en ll Enero 1910, 

j comparecerá éa término de trein- 
i ta días ante el Segundo Teniente 
! Juez instructor del Regi niento 
1 Íubntoria de Burgos, núm. 36,

denamos al demandado Don D.- i 
roteo Garcia, al pago de bs trein- 1 
ta y 'cuatro pesetas veinticinco ! 
céntimo-s reclamadas por el actor, 
como tambien al de los gastos y 
costas causadas y que se causa- ■ 
rcn en esta demanda cuyi trami- ' 
tbcion seguirá conforme precep 
luán los artículos 281 y 762 al i 
765 de la ley de Enjuiciamiento । 
civil. Así por esta nuestra Sen- • 
tencia definitivamente juzgando . 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Julián Agúndez.— 
Saturnino Ponce —David Flores.

Y haliándose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado

de guarnición en Leon, D. Fran
cisco García ,Verai bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Leon 24 do Diciembre de 1912.
— SI Segundo Teniente Juez ins
tructor, Francisco Garcia.

tm-EOEU PRÁCIICA HE AfiEiCyLIUHÁ
REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

tirán al Director de la Granja una 
solicitud en papel simple, ha
ciendo constar su nombre y ape
llidos, edad y jnaturaleza, así co
mo los documentos precisos para 
comprobar los expresados extre
mos.

El plazo de admisión de solici
tudes comprenderá desde la fe
cha de publicación de esta convc- 
catoria al dia 31 del corriente 
mes, empezando el curso con fe 
cha 15 del próximo mes de Enero.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1912.—El logen iero-Di rector, Lo- 
renso Romero.

del Establecimiento,. .
La edad para el ingreso en es

te internado será de los quince á 
los veintiún años.

Los aluninos-obreros nombra
dos deberán ser naturales de al- i 
guna de las provincias de Avila, 
Burgos, Segovia, Soria y Vallado
lid, que conetituyen la región 
agronómica de Castilla la Vieja.

Dichos alumnos-obreros so st- l 
meterán à todos los trabajos que 
les sean encomendados por el Di
rector de la Granja con arreglo al 
reglamento interior que de di- i 
chos trabijos y de la| enseñanza i 
teórico-práctica de los . alumnos, 1 
se formule. ’

La duración de la enseñanza

Para nombrarlosalumnos-obre 
ros iutaraos á que se refiere el 
artículo 69 del Real decreto de 
25 de Octubre de 1907, desde ta 
publicaeiou de este anuncio en 
el «Boleliu oficial» de esta pro
vincia, se recibirán en las ofici
nas'dû esta Granja lasfolicitudes

I s BIS »« o FIO U ( s.
Tahom aa Faniiaian Sabla lia.

Compañ ía anónima

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, cumpliendo con 
lo que determina el art 27 de sus 
E-ítatutos, ha acordado convocar 

. a los sefiores Accionistas á Junta 
general ordinaria para el día 15 
de Febrero próximo á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio sc- 
cial. Paseo de Zorrilla, núm. 11, 

j puliendo depositar .«us acciones 
i en la casa de banca de los seño- 
1 res Jover y Compifiía y en el

Binoo Castellano.
Los señores Accionistas debe- 

será de un aBo, no pidiendo sal- :
vo caso de fuerza mayor, ausen- : ^^ ^^^ derechos, las dispesi-
larse.un alumno del Eslableoi- ^.^_^^^ contenidas an los artículos

23, 24, 27, 30, 31 y 33 de los Es
tatutos.—Por el Consejo de Ad
ministrae,'on: El Presi lente de 
Turno, Director Gerente del Ban
co Castellano, Arturo Lopiz Ar
guello.

miento, perdiendo en el caso de 
hacerlo sin consentimiento del 
Director del mismo, los 0,25 cén
timos depositados á su favor en 
la caja de la Granja.

Al terminar la enseñanza se 
expedirá á cada alumno-obrero 
un certificado en que conste su 
conducta y aprovechamiento. ,

Los aspirantes álas plazas men
cionadas, que en el presento arlo 
solo serán cinco en atención á los 
recursos del presupuesto,, remi-

VALLADOLID
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